
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO    
SANTA MARTA - MAGDALENA    

 
Santa Marta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022).   

 

REF. PROCESO ORDINARIO seguido por el señor MANUEL FRANCISCO 
VIVES PEREZ contra ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. – 

ESIMED S.A. y MEDIMAS E.P.S. S.A.S. RAD. 2019-198.  
 
Visto el informe secretarial precedente y revisado el expediente digital del 
proceso de referencia, se observa que las demandadas fueron notificadas 
mediante correo electrónico por la parte demandante. MEDIMAS EPS. 
S.A.S. fue notificada por conducta concluyente el 11 de marzo de 2021, tal 
como se colige del archivo No. 05 del sumario. Así las cosas, tenía hasta el 
30 de marzo de 2021 para responder la demanda del proceso de referencia. 
Sin embargo, se pronunció dentro del proceso el día 4 de abril de dicha 
anualidad de manera extemporánea, motivo por el cual se tendrá por no 
contestada la demanda por parte de la empresa MEDIMAS EPS S.A.S.  
 
ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. – ESIMED S.A. fue notificada 
del auto admisorio de la demanda de conformidad con el art. 806 de 2020, 
el 25 de enero de 2021, tal como se evidencia en el folio 1 del archivo No. 02 
del expediente digital y estando vencido el término del traslado, la empresa 
accionada no dio contestación a la demanda en los términos del Art. 31 del 
CPLSS, por lo cual se tendrá por no contestada la demanda por parte de la 
compañía ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. – ESIMED S.A. 
 
A continuación del trámite correspondiente se señalará fecha para celebrar 
audiencia conforme al Art. 77del CPL y SS. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 
Marta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. TENER a MEDIMAS EPS. S.A.S como NOTIFICADA POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE el 11 de marzo de 2021, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 



SEGUNDO. Tener por NO CONTESTADA la demanda por parte de las 

demandadas, ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. – ESIMED S.A. 
y MEDIMAS E.P.S. S.A.S. 
 
SEGUNDO. RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARYI ALEJANDRA 

REMOLINA FLOREZ como apoderada judicial de la empresa MEDIMAS 
E.P.S. S.A.S. en los términos del poder conferido y aportado a folio 5 del 
archivo No. 07 del expediente digital.  
 
TERCERO. FIJAR fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO de que trata el artículo 77 del CPT y SS para el día 
DOCE (12) de JULIO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las DOS Y MEDIA 
DE LA TARDE (02:30 PM). 
 
En la audiencia se llevarán a cabo las siguientes etapas procesales:  

A. Conciliación  

B. Decisión de excepciones previas  

C. Saneamiento  

D. Fijación del litigio  

E. Decreto de pruebas.   
 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA    
JUEZA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.      

Santa Marta- en la fecha 19 de mayo de 2022, se notifica el auto precedente por ESTADOS No. 31 fijados a 
las 08:00 am  

  

____________________       

Secretario (a)     
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